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Puesto: 

Cargo Puesto Adscripción 

Directora/or de Geografía y Proyectos Concurso Medio 

Especiales 
Superior Jerárquico Tipo de Designación Grupo Ocupacional 

de Responsabilidad Nivel Jerárquico 

Geografía, Arquitectura, Ingeniería en Topografía y Geodesia, Matemáticas Aplicadas y Computación, Sistemas 
Informáticos o equivalentes. 

Formación Profesional 

2 Manejo de la cartografía electoral en los sistemas de información geográfica, 
interpretación de productos cartográfiCOS: imágenes de satélite, fotografía aérea y 

redacción de informes técnicos. 

1 Normativa Electoral. 

2 Normativa en materia Transparencia. 

3 Normativa en materia de Participación Ciudadana. 

4 Software de sistemas de información geográfica. 

S legislación en materia de Administración Pública. 

6 Administración de acervo cartográfico. 

7 Geografía Electoral. 
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CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Supervisar el procesamiento de la base cartol!rállica 
Instituto Nacional Electoral, para la elaboración los productoS: cartográficos georreferenciados 
caracterizados por Distrito Electoral local, demarcación territorial, circunscripciones y secciones 
electorales, que servirán como insumo para la organización de los procesos de elección de las 

de la Ciudad de México. 

de de la participación ciudadana de la 

4 i marco de ¡¡ciudadana, que 
deriven de definiciones, afectaciones y modificaciones geográficas por parte del Instituto Nacional 
Electoral y el Congreso de la Ciudad de México, para mantener actualizada la cartografía 

5 Supervisar la elaboración de los productos cartográficos georreferenciados categorizados por 
Electoral local, demarcación territorial, asentamientos/unidades territoriales y secciones electorales, 
que servirán como insumo para la organización de los procesos de elección de las autoridades locales de 
la Ciudad de asi como de Ciudadana. 

6 Supervisar la integración y clasificación del acervo cartográfico en la mapoteca de la Dirección, para 
poder ser consultada por partidos políticos, ciudadanos, órganos desconcentrados y órganos centrales, 
para aná lisis y organización de los procesos electivos en su caso, y de participación ciudadana de la 

7 Dar seguimiento a las solicitudes de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asr como de otras 
instancias, en materia de reproducción de material cartográfico georreferenciado, a fin de cumplir lo 
establecido en la normatividad I 

8 Verificar el de en las actividades de distritación, 

9 Y magnética de 
i 

10 Desarrollar aquellas funciones que le encomiende su superior jerárquico. 

2 

Institucionales 2 

Transversales 
Análisis de Información. 4 
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Organización, Supervisión y Control. 4 

Toma de Decisiones V Solución de Problemas. 4 

Gestión de bases de datos. S 

Técnicos Instrumentación de marco normativo. 1 

Marco geográfico de participación ciudadana. S 

Marco geográfico electoral. 4 
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